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DISPONGO:

AttIeUIo pl'!ltlero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En....
fianza Media de Orado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de
VUlavieja de Yeltes (Salamanca). bajo la dependencia acadé
nuca del _tu'" NaeiO!Ul.l de l!lhBeñl!rnla MedIa de OIUdad-Ro-
llrlftl lkl_l. , '

Atttl!lllo 8lIIUlIdU.-8e !ln!an en dleho Centro dos eáte<lras de
JA PlAlllI1Ia del lDehlafOn eflelal. una de la S_ de Letras
1 dtt& lió lA ae 01_., de las asígnallUr... qlle determllie la
DIteC<lIOb <hI1é1'l1l lIe _fuinoa Media y Profeslonal, hablll·
latido IlllI C!'tlII"'" lle.-t!lllI del Presupuesto de G...."'" del
M!llIlItétlo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

P'RANIJISCO FRANCO

DECS.TO 332111968, de 26 de dicfembre, sobre
adopcién del Colegío Li!Jre de En••ña..... M.die
de Grodo Elemental. "'"scultno, del Atuftmmit'ntQ
ae Banta MlIrla l. Real efe Nieva (8egmna/.

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nov~
cientos sesenta y dos,. de catorce de abril, y Decreto ochenta y
7 DebO/,mil. novecientos sesenta y tres, de. dlec181ete de enero,
para lA,adopelón de CQIef1l08 LIbr.. de 1ilnaellal1za Media de
Grado Elemental, previos infonnes favorables de la Sección e
In*eec!lOU tie ErlséMnaa Media y dictamen favorablE" del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del. Ministro de Educa
ción r Ciencia y previa delib!!I'MIÓIl del COIlIlI!jo de Ministres
en su reunión del día seis de dle1embre de mll navecialtos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Art1eU1O primero.--Queda adoptado el eoletl0 Libre de Ense
liana M:ed1a de Grlido Elemental. tna.leullno. elel Ayuntamiento
de llanta Marla la Real de Nieva l8etlnvlal. bajo la dependen
cia académica del I118t1tuto NaciotteJ. de Ertsefianza Media de
Segovia.

Articulo ~ao.~e crean en d.iCho Centro d.os cátedras de
la plantilla dol B:$calofón ofIcial una de la 8eco1én ele Letnu!
Y otra de la de CletU'Ia.. de las am.naturaa que détmnlne la
D1re<lClOn General de _-o Media y ProfeslOllaI, hoblll
tando loe créditos nece8lU'ios del Presupuesto de Gastos del
'MinIsterio.

ASí 10 dlsponaó por el presente Decreto, dado en· Madrid a
ve1tlt18f1s de diciembre de mU novecientos sesenta y OCllo.

FRANCISCO P'RANCO
El Ministro de Educación. y Ciencia.

JOSE LOlS VILL.AR PALAS!

DECRETO 332211968, de 26 de dictem!Jre, .obre
adopción del ColegiO Li!Jre de Ense1!a...a rledlU
de Grado Elemental mixto del A1t/.tntl1mfento de
Castillo ·de las Gttártlttr (Sevilla).

De conformidad. con 10 dispuesto en la Ley once/ttlil nove
c1entas anenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/mil novecientos sesenta y tres; de diecls1ete de enero.
para la adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de
Grado Elemental, previos infonnes favorables de la Sección e
Inspección de Enseñama Media y dictamen avorable del Con
sejo Nae10rtal de Educaclón, a ptopuesta del M1nIstro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en Sl1 reunión del dia seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre .ae Ense
ñanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Castillo de las Guardas .(Sevilla) bajo la dependencia orgánica
del Instituto Nacional de Ense1i~H. Media cMartínez Monta
fiés». de~... y en cti9.nto ti efectos acadéti:1ieos de las alum
nas, al Instituto «VeláZque2:». de la misma capital.

Articulo segundo.-'Se crean. en dicho· Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón oficial. una de la Sección de Letras
y otta de la de CIencias, de las áSignaturas que·. determine la
Dli'eCClbn GeIleral de l!lttsel\s.nza Media y profe.lollál. hablll
tando los erMitas necesarios del presupuesto de gastos del
Mlnlstel'\o,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de dicIembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'RANCISCO P'RANOO
El Ministro de Educación y Ciencla.

JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 332311968 de 26 de diciembre. sobre
adopción del. Colegio Libre de En8eñama Media
de Grado Elemental miXto del Ayuntamiento de
sanlúcar la Mayor (Sevilla).

.oe conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ro1l nove
c1eIftos sesenta y .dos, de catorce de abrll, y. Decreto ochenta y
y ochp/tnn novecientos sesenta y tres, de dieclslete de enero.
para la adopc1ón ~de Coleg1os Libres de Ensetianza Media ele
atado Elemental. previos informes favorables de la 8eee1im. e
Inspección de Enseftanza Media y dictamen favorable del eon~
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis de diciembre ele mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo prllnero.--Queda adoptado el Colegio Libre de Enge..
fianza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Martinez Montañés»,
de Sevilla. y en cuanto a efectos académicos de las alumnas.
al Instituto «Velázquez», de la 111istna capital.

Articulo see.undo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plahtilla· del· E:scalafón oficial. una de la Sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Direeción General de Enseñanza _Media y Profesional, habUi
tando los crédítos necesarios del presupuesto de gastos del
Ministerio.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veintisé1s de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO P'RANCO

Bl Mln1!~tro de Educación y CieI1cla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3324/1968, de 26 de diciembre, soore
adop:ción del Colegio Libre de Enseñama Media
de Grado Elemental, mlxto, del Ayuntamiento de
Bermillo de Sayago (Zamora).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mU nove
cientos sesenta y dOS, de catorce de abril, y Decreto ochenta y
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero.
pará la adopción de Colegios Libres de Ensetiama Media. de
Gtado Elemental, previos· lnfonnes favorables de la Sección e
Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
eión y Ciencia y previa delibetaci6n del Consejo de MiniStros
en la reunión del día seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento de
Berm1ll0 de Sayago (Zamora) bajo la dependencia orgánica del
IllItltuto Nacional de Enseñanza Media «Claudio Moyano». de
Zamora, y. en cuanto a efectos académicos de las alumnas. al
tnst1tuto «Maria de Molina» de la miSma capital.

Articulo 8egundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón ofielal, una de la Sección de Letras
y otra de· la de Ciencias. de las asignatutas que detennine la
Dirección Oeneral de Ensefianza Media y ProfMional. hab1l1~
tanda 106 créditos necesarios del Presupuesto de Gastos del
Ministerio

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
velntlBéis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO P'RANCO

El Minlstro de Educac1ón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3325/,1968, de 26 de. diciembre. por el
que se aceptan 108 terrenos ofrecidos por el Ayun~
tamiento de Llanes (Oviedo) a la Junta Central
de Formación Profesional Industricil para la C01z..s~
truccióti de una Escuelci de Aprendizaje Industrial

Incluida en el programa del Plan de Desarrollo Económico
y SoCial la incorpora.ción de una nueva Escuela de AprendW\je
Industrial en Llanes (aviedo), se hiCieron las gestiones opor
tunas para conseguir los terrenos precisos. ofreciendo el Ayun
tamiento de Llanes (Oviedo) un terreno en el lugar de CanteH,
de seis mil dos coma setenta y tres metros cuadrados de su
perficie, con las características técnicas exigidas al efecto.

Fonnalizado el reglamentario expediente y cumplidos los
trámites que requiere el apartado b) del articulo, cuarenta y
tres de la Ley de EntIdades Estatales AutbnóttlaS. pi'Oeede acep-


